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	untitled1: 25-2022/IFE35	
	untitled2: 26 de Octubre de 2022
	untitled3: 
	untitled4: Agosto y septiembre de 2022			
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad					
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.					
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo					
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral					
	untitled9: Fiscalización de la calidad del informe médico y la EPT en la calificación de enfermedades profesionales de salud mental. 
					
	untitled10: Verificar la calidad de la información contenida en el informe médico y en la Evaluación de Puesto de Trabajo (EPT) en el procedimiento de calificación de origen de enfermedades profesionales de salud mental. 				
	untitled11: La fiscalización se realiza a través de la revisión de 60 casos de denuncias de enfermedades calificadas remitidas al Sistema de Seguridad de Salud del Trabajo (SISESAT), con diagnóstico de patologías de salud mental, en el primer semestre del año 2022.				
	untitled12: Se revisó un total de 60 casos correspondientes a denuncias individuales de enfermedad profesional (DIEP) con diagnóstico de salud mental de trabajadores de la salud y del sector público, registrados en el Sistema de Seguridad de Salud del Trabajo de esta Superintendencia, entre enero y junio de 2022. Se evalúan 15 casos de cada Organismo Administrador, a través de la revisión registros clínicos y administrativos disponibles en bases electrónicas, considerando la causa de  la denuncia, el informe medico, la evaluación del puesto de trabajo y el resultado de la calificación. 				
	untitled13: Respecto de la calidad del Informe Médico se observa lo siguiente: 
a) 12 de 15 casos no indican antecedentes de historia laboral u ocupacional.
b) 5 de 15 casos no exploran antecedentes extralaborales.
c) 5 casos no describen las características y evolución de los síntomas.									
	untitled14: La Asociación Chilena de Seguridad realizará reuniones con sus equipos médicos con ejemplos específicos de observaciones SUSESO. Además, se realizará una reunión de casos clínicos en que se reforzarán las observaciones de SUSESO y el correcto registro en ficha clínica.						
	untitled15: Respecto al Estudio de Puesto de Trabajo (EPT) se realizan las siguientes observaciones: 
a) En 9 casos (60%) se entrevista sólo a un testigo por parte del paciente y uno por parte del empleador. A juicio de esta Superintendencia sería recomendable contar con 2 testigos por parte del paciente y del empleador. 
b) En 4 casos se estimó que las quejas del trabajador no fueron acuciosas y suficientemente exploradas.
c) En 3 casos la conclusión no es coherente con los contenidos de los testimonios.					
	untitled16: La Asociación Chilena de Seguridad realizará capacitaciones a los prestadores de EPT a nivel nacional, junto al reforzamiento del equipo médico. 						
	untitled17: En otros contenidos del Estudio de Puesto de Trabajo (EPT), se constata que en forma general no se indaga la existencia de protocolos para denuncias de acoso y maltrato.						
	untitled18: La Asociación Chilena de Seguridad realizará capacitaciones a los prestadores de EPT a nivel nacional, además de incluir en el formato de EPT, preguntas directas en los factores de riesgo sobre la existencia de protocolos de denuncias de acoso y maltrato a los testigos. 						
	untitled19: Respecto de la aplicación del programa de vigilancia de riesgos psicosociales laborales, si bien, se consulta a los testigos si este protocolo se ha aplicado y si se conocen los resultados, existe un desconocimiento generalizado de la materia.						
	untitled20: La Asociación Chilena de Seguridad realizará capacitaciones a los prestadores de EPT a nivel nacional, además de incluir en el formato de EPT, preguntas directas sobre la aplicación de protocolos de riesgo psicosocial y conocimiento del testigo. 						
	untitled21: Respecto de la calidad del Informe Médico se observa lo siguiente: 
a) La ausencia de registros relativos a la historia laboral u ocupacional que deben ser consignados en el informe médico en 7 de 12 casos.
b) En cuanto a los registros del examen mental, en 5 casos no son consistentes con el grado de incapacidad o interferencia.						
	untitled22: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. indicó que la ausencia de antecedentes durante la evaluación médica fue subsanada por el adecuado registro de los mismos en la ficha psicológica que también posee este campo de exploración. Por otra parte, la Entidad realizará una bajada de los resultados de la fiscalización de SUSESO a todo el equipo médico y focalizada a los médicos cuyas fichas fueron analizadas en este proceso. Además, realizará una modificación a nivel de sistema para el adecuado registro del campo antecedentes laborales e historia ocupacional.						
	untitled23: Respecto al Estudio de Puesto de Trabajo (EPT) se realizan las siguientes observaciones: 
a) 2 casos no tienen EPT sin explicación registrada.
b) En 5 casos no se explora acuciosamente la totalidad de la queja del paciente. 
c) En 5 casos no existe concordancia, o ella no es suficientemente clara, entre los testimonios de los entrevistados y la conclusión del informe de EPT.					
	untitled24: La Mutualidad de Seguridad de la C.Ch.C. realizará una bajada de resultados de la fiscalización de SUSESO al proveedor de los Estudios de Puesto de Trabajo (EPT).						
	untitled25: En la evaluación de condiciones de trabajo, en general, no se indagó la existencia de protocolo de denuncia en casos de acoso, hostigamiento o malos tratos.						
	untitled26: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. se comprometió a dar la indicación para que se efectúe la indagación en todos los casos que contemplen circunstancias como las descritas.						
	untitled27: En la evaluación de condiciones de trabajo, en general, existe desconocimiento sobre la aplicación de protocolo de vigilancia de riesgo psicosocial en los entrevistados.						
	untitled28: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. realizará capacitaciones a nivel nacional sobre factores de riesgo psicosociales laborales, análisis y detección.						
	untitled29: Respecto de la calidad del Informe Médico se observa lo siguiente:  
a) El registro de historia ocupacional está ausente en el 100% de las fichas.
b) En 10 casos no se registran antecedentes extralaborales. 
c) El registro del Grado de Capacidad Funcional está ausente en el 93,3% de los casos revisados. 						
	untitled30: El Instituto de Seguridad del Trabajo incorporará la solicitud de historia ocupacional desde el ingreso por el sistema informático médico, junto con la trazabilidad de registro de historia ocupacional en los casos de exposición crónica o que se requiera y, además, una revisión previa a la derivación del caso al Comité de Calificación. 

Por otra parte, incorporará al registro clínico médico y psicológico los antecedentes extralaborales, con respaldo en ficha clínica digital, junto con una revisión previa a la derivación del caso al Comité de Calificación de presencia o ausencia de la historia ocupacional. 

Finalmente, incorporará al registro clínico médico y psicológico obligatorio de los antecedentes del Grado de capacidad Funcional, junto con una revisión previa a la derivación del caso al Comité de Calificación. 					
	untitled31: Respecto al Estudio de Puesto de Trabajo (EPT) se realizan las siguientes observaciones: 
a) 5 EPT se realizan sin testigos por parte de los trabajadores y en un sexto caso, se entrevista a un solo testigo como representante tanto del trabajador como de la empresa. 
b) Los 15 casos cuentan con sólo 1 testigo por parte del empleador. A juicio de esta Superintendencia sería recomendable contar con 2 testigos por parte del paciente y del empleador. 
c) 8 estudios no indagan acuciosamente la totalidad de las quejas del trabajador y no permiten hacerse una idea clara de la situación problema. 
d) Respecto a las conclusiones del EPT, en 3 casos no existe concordancia entre la información recabada en las entrevistas y la conclusión final.						
	untitled32: El Instituto de Seguridad del Trabajo contará con el respaldo en registro informático clínico de las solicitudes de contacto, negativas o ausencia de referidos según corresponda. Además, incorporará en el registro clínico médico y psicológico, como campo obligatorio, el antecedentes de las quejas y situación que presuntamente originó los síntomas declarados al momento del ingreso. Por otra parte, previo a la derivación de antecedentes al Comité de Calificación, se realizará una revisión de la coherencia entre detalle del estudio de puesto de trabajo y la conclusión de éste. 						
	untitled33: En los casos revisados no se indaga la existencia de protocolos para denuncias de acoso y maltrato.						
	untitled34: El Instituto de Seguridad del Trabajo incorporará en el registro clínico médico y psicológico, como campo obligatorio, el antecedente de  protocolos para denuncias de acoso y maltrato.						
	untitled35: Respecto a la pregunta sobre aplicación y resultados del protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo, los entrevistados desconocen la materia						
	untitled36: El Instituto de Seguridad del Trabajo incorporará al registro clínico médico y psicológico, como campo obligatorio, el antecedente de conocimiento de la aplicación o resultado del protocolo de vigilancia de riesgos psicolaborales.						
	untitled37: Respecto de la calidad del Informe Médico se observa lo siguiente:  
a) No se registra la historia ocupacional en 4 de 10 casos.
B) En 3 de 10 casos no hay registro del Grado de Capacidad Funcional.					
	untitled38: El Instituto de Seguridad Laboral capacitará a los prestadores médicos para reforzar los aspectos mínimos que debe incorporar el ingreso médico. Además, hará entrega de un formato de ingreso médico validado por SUSESO. Por otra parte, incorporará en los contratos vigentes y en los futuros con prestadores médicos, la obligatoriedad de registrar la “Escala de Capacidad Funcional Global” por parte de los médicos evaluadores. 						
	untitled39: Respecto al Estudio de Puesto de Trabajo (EPT) se realizan las siguientes observaciones: 
a) En 2 casos se entrevista sólo 1 testigo por parte del paciente y 1 por parte del empleador. A juicio de esta Superintendencia sería recomendable contar con 2 testigos por parte del paciente y del empleador. 
b) En 2 casos no se indaga minuciosamente la queja del paciente. 
c) Respecto a las conclusiones del EPT, en 2 casos no existe concordancia con los hallazgos descritos.					
	untitled40: El Instituto de Seguridad Laboral capacitará a los prestadores en base a los hallazgos encontrados. Además, realizará una auditoría aleatoria mensual de EPT de salud mental por al menos 6 meses en muestras de informes de EPT por cada prestador. Por otra parte, incorporará en las bases de licitación futuras, la exigencia de reemplazo de los profesionales epeteístas que tengan múltiples observaciones en sus informes.						
	untitled41: En la evaluación de condiciones de trabajo no se indaga la existencia de protocolo de denuncia en casos de acoso, hostigamiento o maltrato.						
	untitled42: El Instituto de Seguridad Laboral señala que no existen indicaciones formales en la normativa vigente de SUSESO para examinar con más detalle este punto, situación que fue precisada posteriormente por esta Superintendencia.						
	untitled43: Existe desconocimiento sobre aplicación de protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en los entrevistados.						
	untitled44: El Instituto de Seguridad Laboral indicó que la observación acerca del desconocimiento sobre la aplicación de protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en los entrevistados corresponde a una apreciación del fiscalizador, solicitó a SUSESO precisar el punto, situación que fue precisada posteriormente por esta Superintendencia.						
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